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9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su
caso:

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma de Extremadura.

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 14 de mayo de 2013. El Secretario General. (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146,
de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 30 de abril de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2013081590)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 30 de abril de 2013. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LSA-3180-V.

Documento que se notifica: Acuerdo de iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa a los artículos 84.1, 84.2 de la Ley 8/2003,
de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003). Infracción administrativa al artículo 32.3.r de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Denunciado: Pedro Roque Hidalgo.

Ultimo domicilio conocido: Ctra. Puente Ayuda, km. 11 (Apdo. correos), n.º 4.

Localidad: 06100-Olivenza.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Tenencia de una explotación de animales (caprino) sin contar con autorización ad-
ministrativa y/o registro correspondiente, II-) Caprino sin identificar, III-) Equino sin pasa-
porte (Documento de Identificación Equina).

Articulo: 88.1.b de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: de 3.001 a 60.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de DIEZ DÍAS con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.

Expediente: LEY5-424.

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3.d), 32.3.m) de la Ley 5/2002, de
23 de mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Gabriel Claros Parro.

Ultimo domicilio conocido: C/ Iglesia, n.º 8.

Localidad: 10870-Ceclavín.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de un animal de la especie equina en estado de desnutrición, sin agua
y sin comida, II-) Abandonar y no proceder a la eliminación de 1 cadáver equino conforme a
la legislación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Articulo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83 de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores
seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
ten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así como
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de
que pretendan valerse.
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Expediente: LSA-3105-O.

Documento que se notifica: propuesta de resolución.

Asunto: Infracción administrativa a los artículos 84.1, 84.2 la Ley 8/2003 de 24 de abril, de
sanidad animal (DOE n.º 89 de 25 de abril de 2003)

Denunciado: Valentín Fernández Gordillo.

Ultimo domicilio conocido: C/ Mártires, n.º 56.

localidad: 06300-Zafra.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: I-) Tenencia de una explotación de animales (cabras) sin contar con autorización ad-
ministrativa y/o registro correspondiente, II-) Tenencia de animales (cabras) sin identificar.

Articulo: 88.1.c), de la Ley 8/2003 de 24 de abril, de Sanidad Animal (DOE n.º 89 de 25 de
abril de 2003)

Sanción: 600 euros propuesta de sanción.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegaciones que ten-
ga por conveniente. durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en las de-
pendencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Expediente: LEY5-406.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.b) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Antonio Ángel Gómez Romero.

Último domicilio conocido: Avda. Santa Marina, n.º 15.

Localidad: 06005-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandono de una yegua. 

Artículo: 33.1.b) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros propuesta de sanción.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos san-
cionadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las ale-
gaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el ex-
pediente en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en
Mérida.
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Expediente: LEY5-RIP-722.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa artículo 32.3.m, de la Ley 5/2002, de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002), de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Jesús García Gómez. 

Último domicilio conocido: C/ General Mola, n.º 90.

Localidad: 10611-Tornavacas.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Abandonar y no proceder a la eliminación de 1 cadáver bovino conforme a la legis-
lación vigente en materia de eliminación de cadáveres y subproductos animales.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: Archivo de las actuaciones propuesta de sanción.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos san-
cionadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las ale-
gaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el ex-
pediente en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en
Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-1860.

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Juan José Garrido Pozo.

Último domicilio conocido: C/ Méndez Núñez, 13.

Localidad: Castuera.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 2 perros no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos
(rabia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obliga-
toria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros propuesta de sanción.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 del decre-
to 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos san-
cionadores seguidos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las
alegaciones que tenga por conveniente. Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el
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expediente en las dependencias de esta instrucción, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., en
Mérida.

Expediente: LEY5-RABIA-1847.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.3.n, de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Álvaro Ruiz Rubio.

Último domicilio conocido: C/ Jaime I el conquistador, 45-4.º C.

Localidad: Parla-Madrid.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro sin la vacunación antirrábica según lo preceptuado por la legislación
vigente y sin la identificación electrónica obligatoria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación.

Expediente: LEY5-RABIA-1856.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa a los artículos 32.3.n y 32.3.r, de la Ley
5/2002 de 23 de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de protección de los animales en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Denunciado: Juan Manuel Pérez Palacios.

Último domicilio conocido: C/ Vergel, 45.

Localidad: Oliva de la Frontera.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Poseer 1 perro no acreditando los tratamientos preventivo-sanitarios preceptivos (ra-
bia cada dos años e hidatidosis cada tres meses), y sin la identificación electrónica obligato-
ria según legislación vigente.

Artículo: 33.1.b de la Ley 5/2002, de 23 de mayo.

Sanción: 301 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
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Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación.

Expediente: LSA-DDD-512.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 169 del Reglamento de
Epizootías, de 4 de febrero de 1955 (BOE 25 de marzo de 1955); al artículo 7 del Real Decreto
1559/2005, de 23 de diciembre, sobre condiciones básicas que deben cumplir los centros de
limpieza y desinfección de los vehículos dedicados al transporte por carretera en el sector ga-
nadero , al artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de abril de 2003), de Sanidad
Animal, al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los ani-
males, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de no-
viembre de 2007) y a los artículos 83.4 y 84.22 de la Ley 8/2003, de 24 de abril (BOE 25 de
abril de 2003).

Denunciado: Julián Camacho Milara.

Ultimo domicilio conocido: C/ Marques Mirasol, 23-1.º A.

Localidad: Talavera de la Reina-Toledo.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 3 corderos sin identificar, careciendo del certificado de desinfección, ca-
recer de autorización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el re-
gistro correspondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transpor-
tista de animales vivos y no presentar el libro de registro de actividades del transporte
debidamente cumplimentado.

articulo: 88.1.b de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: 3.001 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación.

Expediente: LEY5-360

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 32.2.g) de la Ley 5/2002 de 23
de mayo (DOE 18 de julio de 2002) de Protección de los Animales en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Denunciado: Florencio Mangas Toribio.

Último domicilio conocido: C/ San Francisco, n.º 5.

Localidad: 06001- Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.
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Hechos: No disponer de cierres u otros sistemas que sin producirles daño o molestias físicas,
evite que se escape el ganado.

Artículo: 33.1.a) de la Ley 5/2002, de 23 de mayo, (DOE 18 de julio de 2002) de Protección
de los Animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: 100 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente de la publicación del presente.

• • •

ANUNCIO de 2 de mayo de 2013 por el que se hace pública la formalización
del contrato de “Mejora de la cubierta vegetal en los montes 99 y 100 del
CUP en RN 2000 (Hurdes)”. Expte.: 1352OB2FR138. (2013081619)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nó mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1352OB2FR138.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Mejora de la cubierta vegetal en los montes 99 y 100 del CUP
en RN 2000 (Hurdes).

c) Lote: No hay lotes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 189.102,98 euros, 10 % IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN: 

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Eje: 2 Mejora del medioambiente y en-
torno rural, Medida: 227.1, Conserv. y Desarr. Natura 2000 medio forestal, Porcentaje:
70,00 %.
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